
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  

Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto Sustanciación 12 
Radicado 05 368 31 84 001 2023 00140 00 
Proceso Ejecutivo por alimentos 

Demandante (s) 

Comisaria de Familia de Jericó en favor del 
menor GILBERTO VARGAS TANGARIFE, 
representado legalmente por su madre, 
MARY LUZ TANGARIFE CANO  

Demandados JHON EDISON VARGAS DUQUE 

Asunto 
Requiere abogada designada en amparo de 
pobreza  

 

El día 26 de enero de la anualidad que avanza, la apoderada designada allega escrito en el que 

relaciona algunos procesos que adelanta y en los cuales fue nombrada por amparo de 

pobreza, sin allegar prueba o certificado expedido por los despachos en el que certifique el 

estado en que se encuentran. 

 

Previo a resolver sobre el relevó solicitado, de conformidad con lo establecido en el inciso 

tercero del artículo 154 del C.G.P, se REQUIERE a la apoderada, para que, en el término de 

TRES (3) días, contados a partir de la publicación de la presente providencia, allegue prueba 

sumaria o certificados expedidos por los despachos judiciales donde cursan los procesos 

mencionados, en el que se indiqué el estado actual de los mismos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS ARTURO GAVIRIA FLÓREZ 

Juez 

 

 

  
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ  

  
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 
en ESTADO No. 005 fijado hoy 30 de ENERO de 2024 
en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 a.m. 

  
La secretaria. 


